
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, veintitrés de noviembre e dos mil veinte 

 
   Radicado 170014003007-201900240-00 

 

 
Incorpórese a la demanda de la referencia el escrito 

rubricado por el apoderado de la parte demandante, mediante el cual anuncia 
que ya fue remitido al despacho la notificación cotejada, en la cual incluye el 
auto admisorio de la demanda, el auto que reconoce a Carlos Eliécer Arias López 

y a José Fernando Arias López como sucesores procesales de Elías Arturo Arias 
López, mismas que se hallan dentro del proceso. 

 
Verificado lo indicado lo anterior, se advierte que lo obrante 

en el plenario son las diligencias para la notificación personal de los demandados, 

ahora en su nueva calidad; pero se halla pendiente lo concerniente a la 
notificación por aviso, de conformidad con el art. 292 CGP.   

  
Respecto al devenir del emplazamiento, se informa que esta 

ya se realizó y se encuentra pendiente por el vencimiento del término de ley, 

para expedir a constancia respectiva de vencimiento de términos para continuar 
con el trámite procesal pertinente. 

 

 
 

 
 

 



                  Ahora bien, aplicando lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso, la parte demandante deberá dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
cumplir con la carga procesal de materializar la notificación por aviso a los 
demandados conforme al art. 292 CGP; habida cuenta que la comunicación para 

su notificación personal se surtió en debida forma y los demandados no 
comparecieron a notificarse dentro del término previsto. Lo anterior so pena de 

terminarse el proceso por desistimiento tácito. 
 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

La Jueza,  
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 140 Del 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 

 

 
 


